
 

 

 

SÍNTESIS DE LA SENTENCIA DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
241 Y SUS ACUMULADAS 242/2020, 243/2020, 248/2020 Y 251/2020. 

  

 

 

 

 Se reclama:  

 La invalidez del Decreto número 576 por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz y el Decreto número 580 por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y se reforman los artículos 22 y 171, ambos de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre, publicados en la Gaceta Oficial el 22 de junio y  el 28 de julio del 
2020. 

 

 Sentencia de fecha 3 de diciembre de 2020. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resuelve: 

A) Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad y sus 
acumuladas. 

B) Se sobresee respecto de los artículos 16, párrafo cuarto y fracción I, 50, párrafo 
primero, 59, párrafos primero, segundo y tercero, 101, fracción VII, 121, fracción XII, 
125, párrafos primero, segundo y fracción III, 126, fracciones I, II, de la V a la X, XIII, 
XV y XVI, 127, 128, párrafos primero y segundo, 129, 130, 131, 157, 170, fracciones 
I y II, incisos b) y c), 183, fracción II, 188, párrafo primero,  222, 242, fracción IV, 
357, párrafo primero, y 382 del Código Electoral para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, reformados y adicionado mediante Decreto Número 580, 
publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el veintiocho de julio de 
dos mil veinte, así como de los artículos 19, párrafo quinto, incisos a) y b), y 66, 
apartado A, incisos h) e i), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, reformado y adicionado mediante el Decreto 
Número 576, publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el veintidós 
de junio de dos mil veinte, de conformidad con el considerando cuarto de esta 
decisión. 

C) Se declara la invalidez del Decreto Número 580 por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones del Código Electoral para el Estado de Veracruz 
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de Ignacio de la Llave y se reforman los artículos 22 y 171, ambos de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre, publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad 
federativa el veintiocho de julio de dos mil veinte y, por extensión, la del Decreto 
Número 594 que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código 
Electoral para el Estado de Veracruz, publicado en dicho medio de difusión oficial el 
primero de octubre de dos mil veinte, en atención a los considerandos sexto y 
séptimo de esta determinación. 

D) La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, dando lugar a la reviviscencia de las normas del Código 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, previas a la expedición 
del referido Decreto Número 580, en la inteligencia de que la consulta respectiva y 
la legislación correspondiente deberá realizarse y emitirse, a más tardar, DENTRO 
DEL AÑO SIGUIENTE A LA CONCLUSIÓN DEL PROCESO ELECTORAL EN EL 
ESTADO, tal como se precisa en el considerando séptimo de esta ejecutoria. 

 

• Características de las consultas: 

 Debe ser previa. Debe realizarse durante las primeras etapas del plan o 
proyecto de desarrollo o inversión o de la concesión extractiva y no 
únicamente cuando surja la necesidad de obtener la aprobación de la 
comunidad. 
 

 Debe ser culturalmente adecuada. El deber estatal de consultar a los pueblos 
indígenas debe cumplirse de acuerdo con sus costumbres y tradiciones, a 
través de procedimientos culturalmente adecuados y teniendo en cuenta sus 
métodos tradicionales para la toma de decisiones. Lo anterior, exige que la 
representación de los pueblos sea definida de conformidad con sus propias 
tradiciones. 
 

 La consulta informada. Los procesos de otorgamiento exigen la provisión 
plena de información precisa sobre la naturaleza y consecuencias del 
proyecto a las comunidades consultadas, previo y durante la consulta. Debe 
buscarse que tengan conocimiento de los posibles riesgos, incluidos los 
riesgos ambientales y de salubridad, a fin de que acepten el plan de 
desarrollo o inversión propuesto de forma voluntaria. 
 

 La consulta debe ser de buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo. Se 
debe garantizar, a través de procedimientos claros de consulta, que se 
obtenga su consentimiento previo, libre e informado para la consecución de 
dichos proyectos. La obligación del Estado es asegurar que todo proyecto en 
área indígena o que afecte su hábitat o cultura, sea tramitado y decidido con 
participación y en consulta con los pueblos interesados con vistas a obtener 
su consentimiento y eventual participación en los beneficios. 

 


